
Sesión 80. a ordinaria., en viernes 17 de sepfbre 1943
(Especial)

* (Da 10 a 11 A. M.)

PRESIDENCIA DEL SEÑOR DORAN

Asoma rio del debate

1. Se promueve debate acerca de una 
cuestión reglamentaria relacionada con 
la hora a que futí citado el Senado pa
ra  celebrar la presente sesión y sobre 
las materias a que se refiere la cita
ción.

2. Se aprueba un proyecto que autoriza 
invertir fondos en la ejecución de 
obras públicas en Tocopillla con. mo
tivo del centenario de su fundación y 
se declara feriado para esa ciudad, el 
día 29 del mes en curso.

Se levanta la sesión.

ASISTENCIA

Asistieron los señores:

Asócar, Guillermo. 
Bórquez, Alfonso.
Bravo, Enrique/ 
Contreras Labarca, Car

los.
Cruchaga, Migual. 
Cruz-Coke, Eduardo.

Errázuriz, Maximiano. 
Grove, Marmaduke. 
Guevara, Guillermo. 
Lafertte, Elias.
Lira Infante, Alejo. 
Martínez Montt, Julio. 
Martínez, Carlos A.

Ortega, Rudecindo. Walker Larraín, Hora-
Pino Del, Humberto. cío.
Torres, Isauro.

ACTA APROBADA

Sesión 78.a ordinaria, en 16 de septiembre 
de 1943

(Especial)

Presidencia del señor Duran

Asistieron ios señores: Alessandri, Alva
res, Amunálegui, Azocar, Bórquez, Bravo, 
Contreras, ¡Correa. Cruchaga, Cruz-Coke, > 
Errázuriz. Estay. Jirón. Grove Marmaduke, 
Guevara. Girzmúu. Lafertte, Martínez Ju-. 
lio, Martínez Carlos A.. Miaza, Ortega. Os- 
sa. Pairoa. Pino Del. Prieto. Rivera, Rodrí
guez, Torres, Hrrejola, Valenzuela Videla, 
W alker y los señores Ministros de Hacien
da. de Educación Pública, de Justicia y de 
Economía y Comercio.

El señor Presidente da por aprobada el
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a'cta de la sesión 76.a, eix 16 del actual, que 
110 [ha sido observada.

El acta de la sesión 77.a. en esa misma fe
cha, queda en Secretaría & disposición de los 
señores Senadores, hasta la sesión próxi
ma, para su aprobación.

Se da cuenta en seguida, de ios negocios 
que a continuación ¡se indican:

Mensaje

Lno de S. ,E. el Presidente de la Repú
blica. en que solicita el acuerdo constitu
cional necesario, para ascender a General 
del Aire, al Comodoro, don Manuel Tova- 
rías Arroyo.

Pasa a Comisión de Defensa Racional.

Oficios

Cuatro de la Honorable Cámara de Di
putados :

Con el primero comunica que lia a proba
do con modificaciones, el proyecto de lev 
del Senado, que declara de utilidad públi
ca y autoriza la expropiación de los terre
nos que se indican, en la Comuna de San 
Miguel, para el Consejo de Defensa del Ni
ño.

Queda para tabla.
Con el segundo comunica que lia apro

bado los siguientes proyectos de ley ;
Sobre destinación de fondos para eons-, 

tracción de obras públicas en Tocopilla, 
con motivo de la celebración del centenario 
de su fundación.

Pasa a Comisión de Gobierno.
Sobre concesión de ciertos beneficios a 

los deudores hipotecarios de las Cajas de 
Previsión Fiscales y otras, que afectados 
por el terremoto de 1939, tuvieron que so
licitar préstamos a la Corporación de Pe- 
construcción y Auxilio.

Pasa <a la 'Comisión de Hacienda.
Sobre patente única para los comercian

tes ambulantes en casimires, trapos y de
más ramos similares.

Pasa a Comisión de Hacienda.

Informe

Uno de ¡a Comisión de Gobierno, acer
ca del proyecto de la Cámara de Diputados, 
que autoriza a la Municipalidad de Los An
geles para invertir basta la suma de ciento 
veinte mil. pesos ($ .lSCküOO) en los gastos 
que demande la conmemoración del segun
do centenario de dicha ciudad.

Queda para tabla.
El señor Ministro de Justicia usa de hi 

palabra acerca de la Cuenta y solicita se 
tra ten  sobre tabla las modificaciones in
troducidas por la Honorable Cámara de Di
putados al proyecto de ley, aprobado por el 
Senado, que declara de utilidad pública y 
autoriza da expropiación de los terrenos 
que se indican, ubicados en la Comuna de 
San Migud. para el Consejo de Defensa del 
Niño.

Con el asentimiento unánime de la Sala 
y sin sentar precedente, así se acuerda.

Consideradas dichas modificaciones, se 
dan tácitamente por aprobadas.

El proyecto con las modifica-iones, es co
mo sigue:

Proyecto de ley:

‘‘Artículo l.o Declárase de utilidad publi- 
b ’ica v autorízase al Presidente de la 'Re
pública para expropiar para y por 'cuenta 
del Consejo de Defensa del Niño, y de con
formidad a lo dispuesto en el Título XVI del 
libro IV del Código de Procedimiento Ci
vil. el terreno ubicado en la Gran Aveni
da. comuna de San. Miguel, de este depar
tamento, comprendido entre los números 
(«17S a! 63ó6. cuyos deslindes y dimensio
nes son los siguientes: Al Norte en una ex
tensión de 111 metros, con propiedad del 
Consejo de Defensa del Niño, al Sur en 105 
metros, con el Callejón de Lo Ovalle, al 
Oriente en 30© metros, con propiedad del 
Consejo de Defensa del iNiño, y  al Ponien
te, en la misma extensión, eon la Gran Ave
nida.

Artículo 2.0 Almadiase basta en “2ñ millo
nes de pesos la autorización ¡para la em¡- , 
sión de bonos conferida a la ‘‘Fundación 
Consejo de Defensa del.N iño” por la ley 
N.o G.547, de 6 de marzo de 1940.
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Artículo 3.o El servicio de los emprésti
tos (¡ue haya contratado o contrate en el 
futuro la “ Fundación Consejo de Defensa 
dei Niño” , en uso de la autorización a que 
se refiere el artículo anterior, será hecho 
P°r la Caja Autónoma de Amortización 
con. cargo al excedente de sus ingresos.

Artículo 4.0 En la ley general de Presu
puestos deberá consultarse anualmente la 
suma de $ 9.000.000 como subvención fis
cal a ja Fundación a que se refiere esta 
ley.

Artículo 5.o Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el 
‘Diario Oficial” .

Proyecto aprobado por la Honorable Cá
mara de Diputados, que aumenta los 
sueldos del personal dependiente del 
Ministerio de Educación Pública.

Continúa la discusión general de este 
proyecto y usan de la palabra los señores: 
Rivera. Martínez don Julio, ¡Contreras y Or
tega.

El señor Martínez don Julio, pide votar 
ción nominal para este proyecto.

El señor Rivera formula indicación pa
rí! que en ios artículos respectivos se con
sideren como indicaciones los artículos del 
proyecto propuesto en el Mensaje del Go
bierno.

Cerrado e) debate, con el asentimiento 
unánime de la Sala, se aprueba en general 
dicho proyecto.

Con el mismo asentimiento se entra a la 
discusión part icular.

Considerado el artíulo l.o, e¡: la forma 
propuesta en su informe por la Comisión 
(ie Hacienda, el señor 'Ortega expresa que 
la votación debe reducirse al inciso que se 
refiere a la vigencia de la escala de sueldos 
por cuanto, en lo demás, es enteramente 
igual al artículo l.o que se consulta en el 
Mensaje, objeto de la indicación del señor 
Rivera.

Aceptada ysta insinuación, se consulta a 
la Sala, en Votación nominal, sobre la indi
cación formulada por el señor Rivera que. 
como ya se ha expresado, queda reducida, 
en este caso, a suprim ir el inciso propues
to por la Comisión que dice como sigue:

“Estos porcentajes de aumento regirán 
hada el 31 de diciembre d? 1943; y a pa r
tir  dd l.o de enero de 194'1. dichos porcen
tajes se elevarán a 60, 50, 40. 30 y 20 por 
ciento, respectivamente'’.

Tomada ia votación, resulta desechada la 
indicación del ¡señor Rivera por 13 votos 
por la afirmativa. 17 por la negativa. 1 
abstención y dos ¡(áreos.

Votaron por ¡a afirmativa, los señores: 
Alessandri, Amunátegui, Bravo, Cruehaga, 
Cruz-Coke, Maza, Del Pino, Prieto, Rivera, 
Rodríguez, Valcnzuela. Videla y Walker.

Votaron por la negativa, los señores: Al
mirez, Azocar,' Ronquez. Centre ras. Correa. 
Duran, Eístav, Tirón Grove don Marina- 
dnke, Guevara, Guzmáñ. Rafertte, M artí
nez don Carlos A., Martínez don Julio, Or
iega, Pairoa. y. Torres.

Se abstuvo de votar el señor Errázuriz.
Se abstuvieron de votar por estar parea

dos los señores Ossa y Hrrejola.
Fundaron sus votos los señores Rivera. 

Ortega, Amunátegui, Errázuriz, Estay, Gro
ve don Marmaduke. Pairoa. Del Pino-y 
P ’ieto.

Queda en consecuencia, aprobado el a r
tículo l.o en la forma propuesta, en su in
firm e, por la Comisión de Hacienda, con la 
declaración del señor Ortega de ojie debe 
completarse con los dos incisos finales que 
figuran en el articulo l.o del proyecto de 
la Honorable Cámara de Diputados y que 
aparecen omitidos en el informe mencio
nado.

Con la misma votación anterior, se dan 
por desechadas las demás indicaciones qate 
se derivan de laque , en términos generales, 
ha formulado el señor Rivera.

Como consecuencia de este acuerdo, el 
señor Presidente da por aprobado el res
to del informe de la Comisión de Hacien
da.

El señor Jirón solicita se reabra el de
bate acerca del artículo 7.0 del proyecto.

Con el asentimiento unánime de la Sala, 
así sp acuerda.

El señor Jirón propone restablecer en es
te artículo 7.o, un inciso que fué acordado 
por el Honorable Senado, al tra tar el p ri
mitivo proyecto de ley sobre mejoramien
to económico del profesorado y qne se omi
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tió en el respectivo oficio que «e envió a 
la Honorable Cámara de Diputados.

Dicho inciso es el siguiente:
“Auméntase igualmente, a contar desde 

el l.o de enero de 1944, la suma global que 
consulta la ley de Presupuestos para la 
Pniversidad de Chile, en 10.000,000 de pe
sos”.

Con el asentimiento unánime de la iSala, 
se acepta la proposición dej señor .Jirón.

El señor Errázuriz formula, indicación 
para reabrir el debate acerca del artículo 
14 del proyecto.

Por no haber existido la unanimidad re
querida para esta proposición se desecha la 
indicación del señor Errázuriz.

El proyecto aprobado con las modifica
ciones es como sigue:

Proyecto de ley:

“Articulo l.o Auméntase, en la lorma que 
a continuación se indica, el sueldo base 
anua’, del pe'-sonai dependiente del M inis
terio  ele Educación Pública :

Los cargos con un sueldo base anual dy 
hasta 12,000 pesos, en un 55 por ciento;

Eos cargos con un sueldo base anual des 
de 12.001 pesos, hasta 14.000 pi’sos. en un 
40 por ciento;

Los cargos con un sueldo base anual des
de 14.001 pesos, hasta 20.000 pesos, en un  
00 por ciento;

Los cargos con un sueldo baso anual des
de 20.001 nasos, hasta 00.0(10' pesos, en un 
20 por cuento ;

Los cargos con un sueldo base anual su
perior a 00,009 |lesos .en un 10 por clen
to.

Estos porcentajes de aumento regirán 
hasta el 01 .le diciembre de 1940,: y a par
tir  del l.o de enero de 1944. dichos porcen
tajes se elevarán a 00, o0, 40. 90 y  20- por 
< ■ i e uto r e s p e c t i v a m e n t e.

Los sueldos del Alinistro y de! Subsecre
tario no . experimentarán aumento 'alguno.

El Jefe de la Sección de Enseñanza- Rural 
y los Visitadores Generales de Educación 
Primaria tendrán el grado ó.o. y el Jefe de 
dichos visita doces, el- grado -4.0-.

Artículo 2.0 El nersonal remunerado por 
horas de clase aumentará su sueldo liase 
anua! eu m siguiente fo rm a:

La 'hora que 'actualm ente se paga a. ra 
zón de 750 anuales, aumentará en un 30 
por cíente hasta el 31 de diciembre de 
1943; y a partir del l.o de enero de 1944, 
aumentará en ui¡ 33,33 por ciento.

Las horas que actualmente se pa-ga.n a 
razón de 900 y 1.050 pesos anuales, anúlen
la rán en un 15 por ciento, y

Las horas que actualmente se pagan a ra 
zón de 1.300. 1,800 y 2,.4010 pesos, aumen
tarán en un 10 por ciento.

Articulo 3.0 Ihrra la aplicación del por
centaje de ios alimentos establecidos en los 
artículos anteriores se considerarán sepa
radamente los sueldos correspondientes a 
cada cargo, teniéndose como tal el (pie con
sulte el 'artículo l.o de la ley número 6,773. 
adicionado con la diferencia a tiñe le da 
derecho el artículo 3.o transitorio ele la ci
tada ley.

Articulo 4.0 Será incluido en la planta 
el actual personal a contrata o a jornal, pa
gado con entradas propias de los estable
cimientos educacionales o con fondos del 
Ministerio de Ebdueaelón Pública, (pie a la 
fecha de vigencia de la presente ley, tuvie
re más de tres años de servicios.

Artículo 5.o Los funcionarios de la Sub
secretaría del Ministerio de Educación Pú
blica y de las Direcciones Generales de Edu
cación cpic tengan una renta superior a 40 
mil pesos base anual, no podrán hacer más 
de seis lucras de clases remuneradas.

Artículo 6.0 Regirán paira el persona]del 
Liceo Experimental “ Manuel de Salas’’ y 
del Kindergarten del Apostadero Naval de 
Tal-eahuano. (pie no tenga otra remunera- 
e'ón (m el servicio, las disposiciones conte
nidas en 'os artículos anteriores.

Articulo 7,o Auméntase, por el presente 
año, la suma global que se consulta en la 
Ley d“ Presupuestos pana la Pniversidad 
de Chile en 10.(MIO,090 de pesos.

Articulo 8.0 El persona-l docente,, admi
nistrativo y de servicios de los estableci
mientos educacionales de las provincias de 
Aysen y Magallanes, gozarán de una gra
tificación equivalente al 75 por ciento de 
sus sueldos, aumentados en' la proporción 
une coi-responde de acuerdo con la présen
te ley.

Derógase el artículo S o de la ley núme
ro 6,773. de 5 de diciembre de 1940.
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Artículo 9.or Derógase el artículo 11 de la 
ley aiite.s citada y las disposiciones sobre 
impuestos o contribuciones que establece la 
ley número 5.753. de 5 de diciembre de 
1935, modificada per Ja lev número 6,803, 
de 80.de enero de 1911. respecto de las pen
siones ele jubilación y aquéllas que limiten, 
en alguna forma el monto de este benefi
cio.

Artículo 10. El personal jubilado del Mi 
nisterio de Educación Pública y ele la Uni
versidad de Chile que se encuentre reincor
porado o se reincorpore al servicio, y pres
te no menos de tres años de nuevos servi
cios. tendrá derecho a que su jubilación le 
si a reliquidada, considerándose el total del 
tiempo servido y la renta de su nuevo em
pleo.

Artículo 11. El persona! depeudienle del 
Ministerio de Educación Pública y de la 
[Universidad de 'Chile a que se refiere esta 
l e \ , tendrá derecho a gozar de una asigna
ción familiar de 60 pesos mensuales por la. 
cónyuge, por la madre legítima o natural y 
po¡- los hijos legítimos, naturales, adopti
vos hijos del cónyuge, menores de 18 
años, siempre que estas personas vivan a 
sus expensas.

Cuando los hijos estén educándose,, este 
derecho se hará extensivo hasta ]o,s 2¡1 años.

En e! caso de que ambos cónyuges tengan 
derecho a gozar de esta asignación, ella sú- 
lo Se pagará al que perciba una renta ma
ye u

'La asignación familiar queda exenta «l1-:* 
toda clase de impuestos y no .será conside
rada como sueldo para ningún efecto le
gal. 1

En todo caso la, asignación familiar será 
inembargable.

El empleado que dolosamente oculte da
tos o los proporcione falsos para gozar de 
a s i gn a :■ i oues fa m i liare.s, se rá sa n'e ion aid o 
con ],i pérdida de su empleo.

El pago de la asignación familiar empe
zará a regir desde el l.o de enero de 1944. 
y el gasto que importe será eonsulta.do en 
e] Presupuesto del año próximo.

Artículo 12. Las pensiones de jubilación 
de! persona, dependiente del Ministerio de 
Educación Pública Y de la Universidad de 
Chile, que baya dejado de prestar servicios

con anterioridad a la fecha de la vigencia 
de Ja presente ley serán aumentadas en los 
siguí i e ntes porcentajes.

Sol rg Jos primeros 3.000 pesos de pensión 
annai: 100 por ciento;

Hasta ios siguientes 6,000 pesos de pen
sión anual: 50 por ciento;

Hasta los siguientes 6,000 pesos de pen
sión anual: 80 por ciento.

Las pensiones que después de aplicados, 
ios aumentos anteriores, resulten inferiores 
a 6,0(X) pes-os anuales, gozarán de un aumen
to que entere dicha suma, como pensión mí
nima.

Los aumentos a que se refiere este ar- 
tíeum,. se aplicarán igualmente a las pen
siones de jubilación del personal 'adminis
trativo y docente que sirvió en estableci
mientos de enseñanza fiscal que actual
mente dependen del Ministerio de Educa
ción Pública.

lE! personal dependiente del Ministerio 
de Educación Pública y de la Universidad 
di» Chile que se acogió a la jubilación en el 
curso de este año, y cuyos decretos tengan 
fecha posterior al 31 de inairzo. tendrán de
recho a reliquidar sus pensiones, con tantas 
treinta a vas partes como años de servicios 
s? coro probaren, conforme a la renta que 
asigna la presente ley al último cargo que 
servían. -

Artículo 13. Las Escuelas Particulares 
gratuitas de la Sociedad de Instrucción 
Primaria, cuyo personal directivo, docente 
y administrativo está acogido al régimen, 
de previsión de la Caja Nacional de Emplea
dos Púñ i icos y Periodistas, según lo dis
puesto en el artículo 55 de la ley número 
7.295 de 30 de septiembre de 1942. gozarán 
de una subvención anual de trescientos pe
sos 300) por alumno de asistencia me
dia.

Artículo 14. Autorízase al Presidente de 
la República para que contrate empréstitos, 
pagarés o anticipos banearios que produz
can un total de 145.000,000 de pesos para 
los efectos de cubrir el gasto que signifi
que la. presente ley.

E r caso de empréstitos, sus servicios se
rán del t por ciento de interés anual y  1 
por ciento de amortización acumulativa, 
también anual. Los gastos en que se incurra

80.de
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con motivo ele la contratación de los em
préstitos, pagarés' o anticipos baucario®, se
rán de (-argo.de esta misma ley.

Artículo 15. Esta ley empezará a regir 
desde el l.o de abril de 1943. con excepción 
do la disposición del artículo ó.o. (pie re
girá a contar desde el l.o de marzo de 1944.

Artículo transitorio

Artículo único. El pe-mona! a jornal de
pendiente del Ministerio de Edurew-ión Pú
blica y de ¡a Universidad de Chile y el qui
se pague con fondos propios de los estable
cimientos educacionales del Estado, no me
jorado por oirás disposiciones de esta ley. 
.go-ztrán en el presente año y por una sola 
vez de una gratificación de 2.500 pesos.

Se levanta la sesión.

CUENTA

No hubo.

DEBATE
—Se abrió la sesión a las 10 horas, 20 

minutos, con la presencia en la Sala de 12 
señores Senadores.

El señor Durán (Presidente). — En el 
nombre de Dios, se -abre la sesión.

E l acta de la sesión 78.a, en 16 de .sep
tiembre, aprobada.

E l acta de la sesión 7.9.a, en 16 de sep
tiembre, queda a disposición de los señores 
¡Senadores.

Se va a. dar cuenta, de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría.

—El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta.

INTERPRETACION DEL REGLAMEN
TO RESPECTO DE LA TABLA DE 
ESA -SESION.

El señor Duran (Presidente). — En el 
primer lugar de la tabla de esta sesión fi
gura el proyecto de ley de la Honorable

Cámara de Diputados -que modifica la ley 
número 4.054.

El señor Errázuriz. — Pido la palabra, 
señor Presidente.

Esto no -es reglamentario. No es éste el 
asunto que figura en primer lugar de la 
tab la . Tengo aquí la convocatoria firmada 
ayer para la sesión de 10 a 11 horas, en la 
que no figura este proyecto.

El señor Grove (don M armaduke). — En 
la citación que tengo a la vista aparece en 
prim er lugar el proyecto sobre reforma de 
la ley 4.054.

El señor Errázuriz. — Este proyecto no 
está incluido en la solicitud que firmé 
ayer.

EL señor Secretario. — La convocatoria 
original a que se refiere el Honorable señor 
Errázuriz dice : eximir del trámite a Comi
sión y tra ta r  sobre tabla los siguientes ne
gocios -. centenario de Toeopilla; creación de 
la comuna de Pangnipulli; creación del 
Juzgado de Los Lagos; Obras Públicas de 
San Antonio; sanciones a revendedores de 
boletos de Lotería y Polla de Beneficencia. 
Encabezados — dice en seguida — por los 
proyectos que figuran en la tabla de la se
sión de 11 a 13 libras, que queda suprimi
da. Viene después la firma dé los -señores 
Senadores.

La sesión de l i a  13 que -quedó suprimi
da y cuya citación ya se había repartido, 
tenía en su tabla los siguientes asuntos: 
centenario de Toeopilla, reforma de la ley 
4.0-54, reforma de la ley de ifotograbadores; 
gratuidad del servicio de alcantarillado 
a mejoraros; autorización a la Municipali
dad de Los Angeles para contratar un em
préstito ; creación de la comuna de Pangui- 
pulli; empréstito a la Municipalidad d-e 
Quillota y solicitudes particulares.

En consecuencia, la sesión de 10 a 11 ho
ras tiene como primeros asuntos de su ta 
bla los proyectos que constituyen la tabla 
de la sesión de 11 a 13 y, -en seguida, la 
exención del trám ite a Comisión de los pro
yectos sobre centenario de Toeopilla y de
más.

De manera que, estrictamente de acuerdo 
con esta presentación original, que obrabá 
en poder de Su Señoría, corresponde el p ri
mer lugar al proyecto -que se refiere al eeu-

argo.de
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tenajio de Toeopilla y, el segundo lugar, 
’al que reforma la ley 4.054.

El señor Errá,zuriz. — Todo eso está Ma
lo.

Al Honorable señor Lafertte le consta 
que anoche, estando yo en los pasillos del 
Senado, después de la sesión, se me acercó 
el Diputado señor Acharan Arce y  me pi
dió por favor que firm ara una solicitud de 
sesión para las 10 de la mañana de hoy, des
tinada a tra ta r de ciertos asuntos. Examiné 
la lista de proyectos que me presentaba el 
señor Diputado y, estando presentes los 
señores Lafertte y Contreras Labarca, le 
dije que basta cuándo nos pedían sesiones; 
le agregué que yo estaba dispuesto a f ir 
mar la solicitud para sesión de lOi a 11 a 
condición de que los tres Senadores pre
sentes nos comprometiéramos a no firm ar 
ninguna petición de nuevas sesiones para 
después de la 1.

De modo que eso no podía cambiarse. Lo 
que se lia hecho es completamente anti
reglamentario. No es ni siquiera decente 
que después que se dice que la sesión será 
de 10 a 11, sea cambiada de ,10 a 1. Para 
algo está la caballerosidad, el cumplimien
to de la palabra empeñada.

Este es el prim er gesto feo : que habién
dose pedido la firma para celebrar sesión 
a cierta hora, se cambie en el texto de la 
citación la hora convenida.

Por otra parte, tampoco puede suprim ir
se la sesión de T í a 1 habiéndose hecho la 
petieióji y repartido la citación.

El señor Walker. — El segundo de los 
puntos que ha planteado el Honorable se
ñor Errázuriz es eí que me interesa a mí 
destaca)-, por el derecho de los señores Se
nadores que estaría comprometido, ya que 
un grupo de once Senadores tiene derecho 
a pedir sesiones. Pedida reglamentariamen
te una. sesión, debe verificarse, y no puede 
otro grupo de Senadores dejarla sin efec
to. En -el fondo, esto importa hacer desapa
recer la sesión de 11 a 1.

Por eso, yo no podría aceptar este proce
dimiento. No le doy importancia para el ca
so actual, dados los proyectos que figuran 
en la labia; sí se la doy como precedente 
reglam entario: el derecho de 11 Senadores 
para pedir una sesión no puede ser desco
nocido por otros 11 Senadores, pues es un

derecho que les .da el Reglamento. Enton-, 
ces, fijada la hora de una sesión, de 11 a 1. 
esa sesión no puede ser involucrada en otra. 
No hay duda de que al final de cada legis
latura se producen siempre relajaciones del 
Reglamento. Pero, a mi juicio, hay en este 
caso una cuestión fundamental, cual es el 
derecho de once señores Senadores para pe
dir una sesión a tal hora y con determina
do propósito.

El señor Lafertte. — Voy a haceh una
aclaración acerca de cómo ocurrió esto y có
mo lo entendí yo.

Desde temprano teníamos una citación 
para celebrar sesión en el día de hoy de 11 
a 13 horas, con l;t siguiente tab la ; cente
nario de Toeopilla; reforma de la Lev 
4.054; proyectó sobre fotograbadores, etc.

Al término de la ultima sesión de ayer, 
se dijo en esta Sala que no podían ser tra 
tados aquellos proyectos que no estaban in
formados ; pero, al mismq tiempo, se agre
gó que si en esta citación se incluía la exen
ción del irámite a 'Comisión de estos pro
yectos. sería posible tratarlos. Entonces, se 
ordenó rehace)- la citación con la petición 
a que me he referido. Cuando esto ocurría, 
no había once Senadores de estos bancos 
para firm ar otra citación, y en estas cir
cunstancias. se nos acercó el Honorable Di
putado señor Acharan Arce para decirnos 
que ¡si incluíamos algunos asuntos que a él 
le interesaban, no tendría inconveniente en 
conseguir algunas firmas, y entonces fué 
cuando yo firmé la petición, sin estar hecha 
todavía la nómina de asuntos para tabla. 
Finalmente, el Honorable Diputado 6éñor 
Acharan Arce y el Honorable Senador don 
Carlos Alberto Martínez, quedaron encar
gados de averiguar cuáles proyectos había 
que eximir del trám ite de 'Comisión y cuá
les estaban ya informados.

El señor Errázuriz.— .Sin embargo, Su Se
ñoría y el Honorable señor Contreras La- 
barca estarán de acuerdo con lo que he m a
nifestado, que estando yo en los pasillos 
del Senado, después de la sesión, se me 
acercó el Diputado señor Acharan Arce y 
me pidió por favor que firm ara una solici
tud de sesión para las 10 de la mañana de 
hoy destinada a tra ta r  algunos provectos.

¿No. es así, señor Senador?
El señor Lafertte.— Sí, señor Senador.
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E! señor Errázuriz.— Eso fué lo que yo 
fipmé: una solicitud para celebrar sesión de 
10 a 11.

El señor Lafertte. — La tabla para la 
sesión que .se pedía no estaba hecha toda
vía. Cuando el Honorable señor Errázuriz 
nos dijo en los pasillos del Senado que nos 
pusiéramos de acuerdo para suspender to
da petición de nuevas sesiones, por nuestra 
parte no tuvimos inconveniente; pero pos
teriormente se nos dijo que la sesión sería 
desde las 10 de la mañana poique se iban 
a agregar nuevos proyectos y habría otra 
sesión en la tarde, para lo cual ya había 
acuerdo por parte de un grupo de señores 
Sendores. Nosotros no nos opusimos y acep
tam os que hubiera sesión a las 10 de la 
mañana y obraren la tarde. Pensamos que 
todos los señores Senadores firmantes esta
ban de acuerdo con estas ampliaciones.

Creo, pues, que lo que se ha hecho está 
justificado, porque ése ha sido nuestro 
pensamiento. .

Los Senadores comunistas hemos venido 
a las 10, sin recibir citación, porque hemos 
estimado que ése era el acuerdo.

El señor Walker.— No dudo de que todo 
esto se ha hecho con la mejor intención, y 
no reprocho en forma alguna a los señores 
Senadores respecto del fondo de la inicia
tiva; pero las palabras (pie acaba de pro
nunciar e! Honorable señor Lafertte me con
firman en lo dicho: se, lia supuesto en el 
Loto y en la hora de una sesión, otra ci

tación y, todavía., con firmas diversas. No 
estaban presentes los firmantes de la pri
mera citación y se les cambió por fas fir
mas de otros señores ¡Senadores. Todo con
muy buen propósito.

El señor Lafertte. — Y con conocimiento 
de los señores Senadores.

El señor W alker.— P erfectamente ; pero 
el procedimiento es muy grave: once seño
res Senadores piden una sesión, y después, 
con la firma <ie cuatro de ellos, más las 
firmas de otros señores Senadores, se cam
bia el objeto y la hora de la sesión; se la 
injerta en otra.

Todas éstas son cosas que no tienen asi
dero en el Reglamento de nuestro P arla
mento ni en el de ningún Parlamento. Es" 
to. en realidad, no tiene base reglamenta
ria, por muy buena que haya sido la inten

ción de los señores Senadores que han 
arreglado este “guiso'’ a su gusto y sabor.

El señor Lafertte. — Pero lo han pues
to en conocim iento...

Eli señor Walker. — Pero sin el conoci
miento de tos once '.Senadores que firma
ron la primera solicitud de sesión, que te
nían derecho a pedirla para tata hora de
terminada y con objeto también determi
nado.

Yo no dudo del buen propósito con que 
se ha procedido.

El señor Grcve (don Alarmaduke). — 
Desde el punto de vista reglamentario, tie
ne toda la razón el Honorable señor W al
ker; pero, reconociendo que no ha habido 
en esto ninguna mala intención y deján
dolo así establecido, ¿pór qué no acorda
mos celebrar esta sesión de acuerdo con 
la tabla que tenemos:

El señor Errázuriz. — Entonces, ¿qué 
sacaríamos con haber 'hecho la objeción, 
si de todos modos sp va a infringir el Re
glamento ?

El señor Grove (don M armaduke). — 
Hay sólo una diferencia entre la tabla de la 
citación y la del texto firmado; que en la 
labia de citación está primero el proyecto 
que se refiere a Tocopilla, y segundo el que 
reforma la. ley 4054.

El señor W alker. — ¿Por qué no tra ta 
mos, Honorable Senador, los proyectos que 
incidían en esta citación de 10 a 11 ?

El señor Grove (don Alarm aduke). — 
Perfectamente, lo importante- es que apro
vechemos el tiempo.
. El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
— ¿Quiere permitirme, .señor Presidente?

A mi juicio, esto no tiene nada de irre
gular. La tabla de esta sesión estaba basa
da en una petición hecha por varios Hono
rables Senadores con mucha anterioridad. 
Ahora bien, en la discusión que se suscitó 
ayer tarde se consideró indispensable la pe
tición de exención del trám ite de Comisión 
para que estos proyectos pudieran tra ta r
se a primera hora de la mañana de hoy. 
Aceptamos este temperamento, ¡pero no 
podíamos al mismo tiempo aceptar que se 
postergaran los demás asuntos que ya es
taban en la tabla.

E l señor Errázuriz.— Sí, Honorable Se
nador, pero esos otros asuntos deben tra 
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tarse en la sesión que comienza a las 11 
lloras. Obrar ele otra manera importa co
meter una irregularidad.

Hubo acuerdo en la sesión de ayer para 
efectuar esta sesión de 10 a 11 lloras, a fin 
de eximir diversos negocios del trám ite de 
Comisión y tratarlos sobre tabla. A mi 
.juicio, lo único que procede es tra ta r  en 
esta sesión de 10 a 11 horas los asuntos 
para ios cuales se pido expresamente esta 
sesión, y tra ta r  de 11 a 13 horas, aquéllos 
para los cuales se había citado especial' 
mente con anterioridad.

El señor Ortega. — Es una tempestad 
en un vaso de agua.

El señor Bórquez. — Se tra taría  enton
ces e! proyecto referente a Panguipulli, 
'que quedó pendiente anoche.

El señor Ortega. •-—E] de Tocopilla está 
antes.

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
—No hagamos cuestión de orden.

El señor Walker.— Tenemos un orden, 
pero aunque no se conserve, vamos a tra ta r  
todos los asuntos pedidos ayer.

El señor Secretario.— Hay una citación 
de 10 a 11, y otra de 11 a 13 horas.

El señor Durán (Presidente). —- H a
bría acuerdo para, proceder en la forma 
propuesta por el Honorable, señor E rráz ir 
riz, o sea, para tra ta r  primero los asuntos 
que figuran en la citación para la sesión 
de 10 a 11 horas.

Acordado.

CENTENARIO DE TOCOPILLA

El señor Secretario. — Según lo acorda
do, corresponde discutir en primer lugar 
el provecto que destina fondos para obras 
públicas con motivo del centenario de To
copilla.

El señor Cruchaga.— Hago indicación 
para eximirlo del trám ite a Comisión.

El señor Durán (Presidente). — Está 
eximido de acuerdo con la convocatoria.

El señor Walker.— Necesitaría el acuer
do del Senado.

El señor Lira Infante.— No es mi pro
pósito discutir lo que dice la, Mesa; nos
otros tenemos mucha deferencia para con 
el señor Presidente, pero queremos acla
rar una situación.

Dice la citación que se lia pedido una 
sesión especial para, eximir del trám ite a 
Comisión Jos proyectos que indica. De ma
nera que para discutir este proyecto se ne
cesitaría eximirlo previamente de ese trá 
mite.

El señor Durán (Presidente). — Solici
to el aéuerdo de la Sala para eximir este 
proyecto del trám ite de Comisión.

Acordado.
El señor Grove (don Marmaduke) . —: 

Entiendo que los demás proyectos queda
rán en lajtmisma situación que éste.

El señor Ortega. — En estricto rigor, 
esta sesión no tendría otro' objeto que to 
mar el acuerdo de eximir estos proyectos 
del trámite de Comisión. Si se quiere ha
cer cuestión reglamentaria, no hay otra so
lución posible.

El señor Durán (Presidente). — Solíci
to el asentimiento de la 'Sala para tra ta r  
sobre tabla este proyecto.

Acordado.
El señor Secretario. — El proyecto dice 

como sigue-,
“Artículo l  o. Destíñanse las sumas que 

a continuación se indican para la construc
ción de las siguientes obras públicas en la 
ciudad de Tocopilla, con motivo de la ce
lebración del Centenario de la fundación 
de dicho p u erto :

Para la construcción de un edi
ficio para oficinas .............$ 3.000.000

Para la construcción de un 
edificio en que funcionarán 
la Cárcel y el Juzgado. .. 1.500.000

Para la construcción de un 
edificio piara él Cuartel 
de Carabineros........... . . . .  2.000.000

Artículo 2 o. Declárase feriado legal 
para el departamento de Tocopilla el día 
29 de septiembre,j de 1943.

Eos empleadores y patrones pagarán a 
sus dependientes el sueldo o salario co
rrespondiente al día que se declare fe
riado por la presente ley.

Artículo 3.0 El gasto que demande la 
aplicación de la - presente ley se imputará 
al rendimiento del impuesto creado por la 
ley número 7.160. de 21 de enero de 1942,
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para xtuyo efecto se agregará este gasto 
a la enumeración de leyes contenida en el 
artículo octavo de la ley número 7,434, de 
17 ele julio de 1943 y con cargo a la cuota 
destinada a obras públicas de la provin
cia.

Artículo 4 .o.. Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el “Diario Ofi
cial" .

El señor Duran (Presidente). — En dis
cusión el proyecto.

Ofrezco la palabra. *
El señor Walker. — Xo tengo inconve

niente en (pie ,se despache este proyecto re
lativo a la celebración del centenario de To
copilla. Pero debo recordar que en la sesión 
de ayer causó gran revuelo el que se destina
ran dos millones de pesos para construir, 
con motivo del centenario de Buin, diver
sas obras públicas indispensables, y aquí 
se destinan para Tocopilla más de seis mi
llones de pesos. No hay duda de que se les 
ha pasado la mano a los distinguidos re
presentantes de la agrupación. Guardemos 
un poco de sentido.de las proporciones.

En seguida, en el proyecto que se apro
bó respecto de Buin se decia, con buen 
acuerdo: “Autorízase al Presidente de la 
República” . En cambio aquí se dice: “des
tíñanse-'. Así es muy inflexible la disposi
ción. Este proyecto tiene, naturalmente, 
que quedar sujeto a las disponibilidades 
generales. Asi lo comprendimos los Sena
dores P°r Santiago al establecer la cifra 
relativa ai proyecto de Buin.

Por eso, pediría se dijera “Autorízase al 
Presidente de la República’’, v, en segui
da, que se rebaje la suma a un límite pru
dencia! : digamos, dos millones de pesos, 
porque seis y tantos millones es una suma 
desproporcionada para nuestro exhausto 
erario .

El señor Duran (P residente). — En dis
ensión esta indicación. *

Ofrezco la palabra.
El señor Lira Infante — Entre los Se* 

nadores que formaron revuelo, según el 
Honorable señor Walker, figuraba yo, pe
ro no para impugnar el proyecto por el cual 
se le acordaban fondos a Buin, para cele
brar no sé qué fec h a ...

El señor Walker. — El segundo cente
nario.

El señor Liña Infante.— . . .n i  tampoco 
para quitarle fondos a Buin, sino porque 
me pareció que la suma prevista en ese 
proyecto era desproporcionada, lo mismo 
que ocurre ahora respecto de Tocopilla. 
Tampoco se justifica una suma tan alta en 
circunstancias de que existen mil otras ne
cesidades de provincias que, con centenario 
o sin él, lian estado reclamando que se 
atienda a esas necesidades. Pero al con
cretarnos al proyecto mismo que viene de 
la Honorable Cámara de Diputados, que 
asigna seis millones de pesos a distintas 
obras públicas, debo manifestar mi extra* 
ñeza ante el hecho de que no se hayan 
considerado aquí, con motivo del centena
rio. ciertas obras que estimo de gran u r 
gencia atender en Tocopilla.

Cuando visité, no hace mucho, esa ciu
dad, vi una población obrera que en rea
lidad no es propia de un país civiliza
do. . .
' E l señor Lafertte. •— Pero el hospital 
s í . • •

El señor Lira' Infante. — Xo he podido 
volver al Norte, porque mi obligación es 
más bien ir al Sur; pero en mi último via
je vi una población, que no estoy seguro de 
si se llama “Manehuria” . . .

El señor- Torres.— Sí, Honorable Semn 
dor.

El señor Lira Infante.— . . .  a- cuya exis
tímela. en sus actuales condiciones, consti
tuye una verdadera infamia. No es posible 
que gentí? de nuestro pueblo siga viviendo 
en condiciones realmente inhumanas, como 
lo hace en dicha población. Si ha habido 
fondos ]>ara proyectar la construcción de 
obras públicas y de oficinas fiscales, no han 
debido faltar tampoco para tra ta r  de me
jorar Lu situación de esas viviendas en que 
no puede decirse que viva, sino que muere 
el pueblo.

Por eso. señor Presidente, me atrevería 
a hacer indicación -para que se restara una 
parte de los fondos que se destinan a obras 
fiscales, que no son de absoluta: necesidad, 
a fin de que con ella se proyecte la cons
trucción de una población obrera por un 
total, a lo menos de 1 millón de ipesos.

El señor Duran (Presidente).— ¿Formula 
indicación en tal sentido el Honorable Se
nador?

sentido.de
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El señor Lira Infante.—Sí, señor Presi
dente.

El señor Duran (Presidente).— En disen
sión la indicación.

El señor Lafertte.— Y,o pediría, al Hono
rable, señor Senador que no mantuviera su 
indicación, porque, por muy justificada que 
•eilíi. fuere, no tendría otro efecto inmediato 
une el <le impedir el despacho del proyecto 
en el actual período de sesiones.

El señor Lira Infante.— El objeto, de mi 
indicación es el más sano de todos, Hono
rable Senador, y es digno de aplauso.

Por lo demás, si la Honorable Cámara 
de Diputados eefiebra sesión hoy día (como 
sé que lo hará), no creo que haya dificultad 
para que considere y acepte esta modifica- 
•ióu tan necesaria .

El señor Laferttte.— Hay disposiciones 
del -proyecto cuya aplicación tendrá efecto 
en una fecha fi.jia1, que ya está muy próxi- 
ífi ! .

El señor Walker. — Eli todo caso, las 
constr liciones de que aquí se bahía no .po
drán estar hechas para el centenario, que 
se cumple en pocos días más; de modo que. 
ya sea que se despache hoy el proyecto o 

•en 15 días más (cuando se convoque a] Con
greso a sesiones extraordinarias), no sufrirá 
ningún perjuicio la localidad. iSe tra ta  de 
construcciones que demorarán, por lo me
nos. año y medio en estar term inadas.

El señor Lafertte.— Eso es en cuanto a 
las. construcciones y ol objetivo general, del 
proyecto; pero también se habla en él de 
una fecha: el 29 del presente mes; de mo
do que si no es despachado este punto, no 
tendrá objetó este artículo de la ley..

Por otra parte, yo considero que se jus
tifica  la distribución proyectada (en la 
cual'—desde luego lo declaro— no he teni
do participación alguna), porque el pueblo 
de Tocopilla, que, como ha podido ver el 
Honorable señor L ira Tufante, sufre de 
tantas- deficiencias, tiene también necesida
des de 'otra índole, como son las que atien
de el proyecto en debate, fin efecto, ha, 
planta eléctrica de ¡Chuquicamata tiene re
lación directa con el pueblo de Tocopilla, el 
cual también está íntimamente condiciona
do en su  existencia por las faenas del co
bre que se realizan en ühuquicam ata. de

modo que tal vez ningún otro pueblo como 
Tocopilla esté en condiciones tan especia
les, ni necesito tanto una atención como La 
que dispone este proyecto.

Por todas estas razones, yo rogaría, a los 
Honorables Senadores que no hicieran in
dicaciones modificatorias a esta iniciativa 
de ley.

El señor Walker.— Ruego al señor (Secre
tario que lea, la parte  del proyecto relativa 
a (a distribución de fondos.

El señor Secretario.— La distribución 
de fondos es la, siguiente. Honorable (Sena
dor: “Para la. construcción de un edificio 
para, oficinas públicas, 3 millones de pesos.

Para la construcción de un edificio en 
que funcionarán ha. Cárcel y el Juzgado, 1. 
millón 500 mil pesos.

Para la construcción de un edificio p a 
ra el Cuerpo de Carabineros, 2 millones de 
pesos” .

Eli señor Walker.-— ¡Como .aparece de la 
lectura, (pm nos ha hecho el señor Secreta
rio, no hay ninguna inversión para, la ce
lebración del día del centenario; y yo me 
alegro, señor Presidente, porque esos fon
dos se darían para fiestas. Se trata, en los 
tres casos, de construcciones de obras pú
blicas. que en nada se. van a perjudicar si 
su construcción comienza diez o veinte días 
antes o después. En cambio, debemos aten
der a una necesidad primordial, como es la 
construcción de. casas para, obreros; más 
necesita el país habitaciones para obreros 
que oficinas pana' Gobernaciones o pana. Co
rreos y Telégrafos.

En consecuencia, voy a pedir que se mo
difique la distribución de estos fondos de 
acuerdo con lo manifestado por el Honora
ble señor Tura Infante.

El señor Grave (don Marmaduke). — Sa
le ranando Tocopilla.

El señor Cruchaga.—'Pido la palabra.
El señor Duran (Presidente).—■ Puede 

fundar el voto Su Señoría.
El señor Cruchaga.— Yo no sé, señor 

Presidente, si sería posible, dentro de nues
tro Reglamento, desglosar el articula apro
bado por La' Honorable ¡Cámara de Dipu
tados para declarar, feriado el día 29, fe
cha del aniversario de la fundación de To- 
copiíla.
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En cuanto a los wtro-s artículos, es razo- 
iiiable que meditemos un poco más la dis
tribución de los fondos.

Yo conozco esa ciudad y declaro que. en 
verdad, es una vergüenza lo que pasa allá 
en materia de habitaciones.

Si fuera posible desglosar el artículo re
lativo a la declaración de feriado, haría
mos una manifestación en favor de la ciu
dad de Tocopilla festejando su aniversa
rio. Yo no sé si seríii posible tram itar la. 
ley en esa forra® v  pronunciarse ahora so -. 
bre ‘las indicaciones que se han formulado.

El señor Duran (Presidente).— Tiene la 
palabra el Honorable señor Torres.

El señor Torres.— Le encuentro toda, la 
razón al Honorable señor Lira Tufante, 
porque debemos preocuparnos mi poco más
d. e te  población sana y .trabajadora de To
copilla. Este proyecto, por desgracia-, vie
ne a completar la realización de una serie 
de obras (pie desde su iniciación fueron 
nial, concebidas y que tendían al progreso 
«le esta población. En efecto, hace varios 
•años, se empezó .por mejorar la. condición 
de los cementerios, que son dos o tres; des
pués se arregló el Hospital, y se hizo un 
gran palacio-hospital; y, ahora, señor P re
sidente. se quiere dedicar la suma de 3 mi
llones y medio de pesos para' construir otros 
dos palacios: uno para cárcel y otro para
e. l Cuerpo de Carabineros.

La indicación del Honorable señor Eira 
Tufante tiene ¡por objeto mejorar las con
diciones de habitabilidad de esa población, 
cosa *que. en realidad, debe merecernos mi 
interés algo mayor que el hecho de que las 
oficinas públicas y otras estén ubicadas y 
funcionen en palacios. Los habitantes de 
Tocopilla forman una población trabajado
ra. sana d e cuerpo y de alma, muy distinta 
a 1a. población enferma de cuerpo y de al
ma que es la que tiene que poblar las cár
celes y que constituye la preocupación del 
Cuerpo de Carabineros.

De ahí que yo esté de acuerdo con lo que 
acaba de proponer el Honorable señor Cru- 
cbaga; busquemos la: m¡anera de que se ce
lebre debidamente el Centenario de Toco- 
pilla ; pero también busquemos una solución 
más adecuada all problema de la población 
misma.

El día en que nos preocupemos en forma 
efectiva de solucionar el problema, de te ha
bitación obrera, perderán mucho su razón 
de ser los hospitales, las cárceles y basta 
los cementerios.

Por estas razones, yo pediría también, 
que se dedicara una parte de estos fondos 
a la construcción de habitaciones para, obre
ros; pero no sería partidario de obtener es
te milón de pesos de que se ha hablado, de 
te snm'f,' destinada a la construcción de 
obras públicas, que son necesarias para, los 
servicios de Gobernación. Notarías, e tc ., 
sino que preferiría que se hiciera un solo 
ítem de lo destinado a Cárcel y Carabine
ros, pera el (‘nal, en lugar de dar 3 millo
nes y medio de pesos, podríamos votar 2 
millones y medio, el otro millón sería para 
la satisfacción de la necesidad que he men- 
eiooaclo.

El señor Walker.— Yo considero que es 
muy conveniente 1a indicación de mi Ho
norable colega señor Crucbagai; pero, por 
desgracia, no soluciona el asunto, porque 
si desglosáramos el proyecto y aprobáramos 
tan sólo la relativo al feriado, tendría que 
volver el proyecto, de todos modos, a la 
Cámara de Diputados, puesto que habría
mos aprobado uno de los artículos acepta
dos por dicha Cámara, y no los restantes. 
Be tal modo que el proyecto tendría que 
ir, en tercer trámite, a la Honorable Cáma
ra de Diputados. Por eso, considero pre
ferible tomar desde luego un acuerdo so
bre las cuotas de destinación de estos fon
dos, y me parece que habría consenso uná
nime en el Honorable Senado para destinar 
iin millón de pesos en la. forma señalada en 
la indicación de ,mi Honorable colega se
ñor Lira Infante.

El señor Lira Infante.— Podría destinar, 
se un millón y medio de pesos a la forma
ción de uná población ¡obrera.

El señor Del Pino.—Yo propondría 2 mi
llones de pesos, v los rebajaría de los de
más gastos propuestos en eSb proyecto.

El señor Cruz-Coke.— La indicación del 
señor Lira Infante toca un problema cuya 
solución es de urgente necesidad, cual es 
la de proveer a la construcción de habita
ciones para obreros.

Quiero insistir también en algo que me-
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ha sido muy grato escuchar: las palabras 
recién pronunciadas por el Honorable se
ñor Torres, (pie celebro enormemente, por
que plantean, en realidad, el problema en 
toda su extensión, ya que lo que él lia ma
nifestado representa, no sólo un defecto 
de Ja ciudad de Tocopilla. sino de todas 
nuestras ciudades.

El señor Lafcrtte.— ¿Quiere permitirme. 
Honorable colega?

Muy pocas ciudades pueden estar en la 
situación en (pie está Tocopilla. Su iSeñoría 
sabe (¡ye allá se ha construido un hospital 
en Manehuria, y este hospital es, práctica
mente, una paloma rodeada de cuervos.

E'l señor Cruz-Coke. — Quería insistir 
únicamente en que la,s palabras del Hono
rable señor Torres representan el cuadro 

■exacto de lo que hasta ahora se lia hecho 
en esta materia, porque el problema ha si
do planteado al revés: se principia por ios 
cementerios y se termina por la construc
ción de habitaciones para el pueblo.

Dejo constancia de la satisfacción con que 
he oído estas palabras.'

El señor Ortega. — Es muy saludable 
que los médicos estén de acuerdo.. .

Él señor Martínez Montt. — Que se vote 
la indicación del Honorable señor Lira In 
fante.

E l señor Ortega.— Creo que habría- con
veniencia en agregar a este artículo la idea 
de que éstos fondos se pongan a disposición 
de la Caja de la Habitación Barata.

El señor Lira Infante. — Siempre que 
ella los dedique a Tocopilla.

El señor Ortega. — Eso es; que se diga 
en la ley que esos fondos serían destinados 
exclusivamente para la construcción de esas 
obras en Tocopilla.

El señor Duran (Presidente). — Está en 
discusión general el proyecto.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si no se pide votación, daré por aproba

do en general el proyecto.
Aprobado.
En discusión el artículo Lo, ya leído.
El señor Secretario. — En este artículo 

el Honorable señor W alker ha formulado 
indicación para encabezarlo diciendo: “ A u

torízase al Presidente de la República para 
destinar las sumas que a continuación se 
indican, a la construcción de las si/Lientes 
obras públicas en 'la ciudad de Tocopilla. 
(mu motivo de la celebración del centena
rio de dicha ciudad’'.

El señor Ortega. — Creo que no hay n in
guna ventaja en esa modificación.

Establecido el consenso del (Congreso, 
hay la conveniencia de obligar al Ejecutivo 
a que ponga en práctica ese acuerdo; y si 
se dice “Autorízase”, quedará con 'la facul
tad de cumplirlo o no.

El señor Walker. — El Presidente de la 
República es el ejecutor de los acuerdos del 
Congreso.

El señor Cruchaga. — Me parece mejor la 
fórmula “ autorízase” , porque así queda el 
cumplimiento de la ley al arbitrio del señor 
Ministro de Hacienda, que debe ser el eje
cutor.

El señor Lira Infante. — Entonces no va 
a habyr fondos.

El señor Duran (Presidente). — Si le pa
rece al Honorable ¡Senado, daré por apro
bada la fórmula propuesta por "1 Honora
ble señor Walker.

El. señor» Ortega. — Con mi voto en con
tra .

El señor Duran (Presidente). — Aproba
da. con el voto del señor Ortega en contra.

El señor Secretario. — En seguida e] Ho
norable señor Lira Infante formula indica
ción para reducir a un total de 2 millones 
de pesos el rubro que destina la cantidad 
de tres millones para la construcción de un 
edificio para oficinas públicas.

El Honorable señor Torres .modifica la 
¡nclicación del Honorable señor Lira Infan
te proponiendo destinar una primera parti
da de un millón y medio para la construc
ción de viviendas populares. Esta indica
ción ha sido completada por el Honorable 
señor Ortega, en el sentido de poner estos 
fondos, a disposición de la Caja de la H a
bitación Popular, para los efectos de la 
construcción de las obras.

El señor Cruchaga.— Esta expresión “ vi
viendas populares” me parece un poco va
ga. Nuestra, legislación dice “ habitaciones, 
para obreros” .
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El señor Duran (Presidente). — En vo
tación la indicación.

•Si le parece al Honorable Senario, daré- 
p o r  aprobada la indicación propuesta por 
el Honorable señor Lira Infante y modifi
cada. . .

El señor Lira Infante. — ¿Por qué no se 
dice “ la indicación formulada por los seño
res Lira Infante y Torres” ?

El señor Duran (Presidente). — Si le, pa
rece al Honorable Senado, daré por apro
bada Ja indicación de los Honorables seño
res Torres y Lira Infante, modificada por 
el señor Ortega.

Aprobada.
El señor Secretario. — En seguida el Ho

norable señor Torres formula indicación 
para aumentar de 1.500.000 pesos a 2 mi
llones do pesos el renglón correspondiente 
a, la •construcción de un edificio en que fun
cionarán la Cárcel y él Juzgado.

El señor Torres.— Eso en total suma tres 
y  medio millones.

El señor Secretario.— En total, las par
tidas de oficinas públicas, cárceles y juzga
do suman cuatro y  medio millones, pero son 
dos partidas • distintas.

E l señor Torres.— ¿A cuánto asciende la 
.partida ique se refiere a cárcel y juzgado?

El señor Secretario.— A un millón y me
dio; y  'Carabineros, dos millones.

El señor Torres,— Para Carabineros, dos 
millones. O sea, un total de fres y medio 
millones.

El señor Walker.—¿No se podría rebajar 
la suma destinada a construcción de un 
edificio para Carabineros?

El señor Secretario. — Esta partida tie
ne un renglón separado.

El señor Torres.— Mi indicación es para 
refundir los dos renglones en uno solo: cár
cel, juagado y carabineros, y asignarle un 
total de dos millones de pesos, en vez de los 
tres y medio que es la suma propuesta.

El señor D uran (Presidente). — Si no 
hay oposición, sé dará por aprobada la in
dicación.

Aprobada.
El señor Secretario. — En selguida hay un 

•renglón que dispone la suma de S.OOO.OOO 
de  pesos para la construcción de un edifi
cio  para oficinas públicas.

El señor Ortega.— Yo creo que esta cifra

es excesiva. ¡ Tres millones de pesos para 
¡a construcción de un edificio! Puede esti
marse una construcción suntuosa.

El señor Martínez (don Darlos A.). —
; Sobre bailo si se .pide u n  m illón y  m edio 
p ara  hab itaciones . . . !

El señor Ortega.— Voy a proponer que se 
reduzca esta suma a un millón y medio.

Ei señor Duran (Presidente).— Si no hay 
oposición, se dará por aprobada la indica
ción del Honorable señor Ortega, <*n el sen
tido de reducir el renglón relativo a edi
ficio para oficinas públicas a un millón y 
medio de pesos.

El señor Martínez (don Carlos A.).—Des
tinando el excedente a habitaciones.

El señor Secretario.— Pasaría, entonces, 
a tener tres millones de pesos1. . .

El señor Martínez (don (Carlos A.).-<- Sí. 
A,sí es.

El señor Duran (Presidente). — Apro
bada la indicación.

El señor Secretario.— “ Artículo 2.o De
clárase feiiado legal para el departamento 
de Tocopilla e! día 2!) de septiembre de 
1,943, Los empleadores y patrones pagarán 
a sus dependientes el sueldo o salario co
rrespondiente al día qúe se declara feriado 
por la presente ley”.

El señor Duran (Presidente,'. — En dis
cusión el artículo.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
Si no se pide votación, daré por aproba

do él artículo.
Aprobado.
El señor Secretario. — “ Artículo 3.0 El 

gasto que demande la aplicación de la pre
sente ley se imputará al rendimiento del 
impuesto creado por la ley número 7.160, 
de 21 de enero de 1043, para cuyo efecto' 
se agregará este gasto a la enumeración 
de leyes contenida en el artículo 8. o de Ja 
ley número 7.4-34, de 17 de julio de 1943 y 
con cargo a la auota destinada a obras pú
blicas de la provincia” .

El señor Durán (Presidente). — En dis
cusión el artículo.

El señor Lira Infante. — Podríamos 
agregarle la frase “ de preferencia”. De otro



SESION 80.a O W IN 'A B U , EN VIERNES 1¡7 DE SEl>TiB¡RE, DE 1043 2301

modo, se corre el riesgo de que la ley no 
-sea. aplicada.

El señor Duran (Presidente).— Ofrezco 
Ja palabra.

Ofrezco i a palabra.
('errado el debate.
En. votación.
,Si no se pide votación, daré por apro

bado el artículo, con la adición propuesta 
por el Honorable señor Eira Infante.-

E l señor Secretario.— “ Artículo 4.o Esta 
ley regirá desde la fecha de su publicación 
en el “ Diario Oficial” .

El señor Duran (Presidente). — Si le pa
rece a la Sala, lo daré por aprobado.

Aprobado.
Despachado el proyecto.
El señor Cruchaga. — Me permitiría ro

gar, señor Presidente—y para ello me per
mito tomar el nombre de mis colegas de 
representación por Tarapacá y Antofagas- 
ta— , ¡pie, haciendo un esfuerzo, la Secre
taría envíe el oficio correspondiente a la 
Honorable Cámara de Diputados, a fin de 
que ésta pueda tomar conocimiento del pro
yecto en una de sus sesiones de hoy día.

El señor Martínez (don Caritos).— Nos 
adherimos.

El señor Lafertte.— ¡¡Como no!
El señor Duran (Presidente).— ¡Se levan

ta la sesión.
—Se levantó la sesión a las 11 horas, 5 

minutos.

Juan Echeverría Vial,
Jefe de la Redacción.
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